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Ex:pte. Nº 871/77
VISTO:

Estas actuaciones r lacionadas con el sTh~ario administrativo dispue~
to: y

CONSIDER4NDO:

el mismo se ha practicadc •.fin de li~vestigar las denuncias for-
mul das por Dirección de P rsol'l.alcomo consecuencia d haber encontrado 1/
ras &das las tarjetas de la Srta. Lidia del Valle Fern~~dezl de la Sra. //
Nelly Yarade de Baldovino, y de la Sra. María Teresa l1é~dez de o;

ru se h~l cumplido todos los recaudos prooe ales t ndie tea al es-/
clarecimiento de 103 heChos;

e Asesoría Jurídica con fecha 27 de bril en curso ha roducido //
dictamen final, cuyas conclusiones se comparte el todos su términos -fa.
47/49-¡

POR ELLO: y en uso de las f cultades que le son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIOl AL DE SALTA
RESUELVE

A..'1-\TICULO12.- Dejar cesante a artir del día de la fecha a.la a en te F r-/
nández, Lidi a del Valle, Clase J Cate oría:xx., L. C. 10.1660291, por estar
Lacur a en la causal de Lnconducba notoria.

ARTICULO 2Q.- Efectuar un llamado de atención al agente Bal.dováno , Nelly /
Yarade de, or no comunicar la irregularidad de su tarjeta.

ARTICULO 3º.- percibir a la agente Sarmiento, a ría Bejaralto de, por
no haber hecho s var debidamente la tarjeta de la agente BaldovinoJ Nelly
Yarade de.

TICULO 4Q.- Aplicar cinco (5) días de sus ensió a la agente, Aram~oJ /
11aría Teresa Méndez de, sanción que deberá cumplir desde el dÍ 29 de bril
al 3 de ~o de 1978 inclusive; por haber incurrido en negligenci~ en el /

plimiento de sus funciones"
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bida atenció
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percibir al agente Francisco Cappaf., por 1 o pre tar la d _
en el cumplie' to de sus funciones.

TlCULO 6Qo- Aplicar diez (10) dias de suspensió al agente Yáñez, Juan
Carlos, s~~ción que deberá cumplir, desde el d!a 29 de bril al S de Ma-
yo de 1975 inclusive, por haber incurrido en m~nifiesta negligencia e. el
ejercicio de sus fUncione •

ARTICL~O 7Q.- Elevar las presente~ ctuaciones a la Justicia Federal /
los efectos de determinar si existe delito contra la dministración, de-
biéndose reservar copia. de las pr sentes acbuao'í.oneaEn osor! •.Jurtdiea,
a los efectos que hubiere lugar.

TlCULO SQ.- Hág se s ber y siga a Dirección
para. su toma de razón y demás efectos.-

./"
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